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4688 ORDEN de 1 de febrero de 1984 por la qua 8e al'
torizc a le firma .Mateu Cromo Artes GráficC&8,
Sociedad Anónima., el ,r4gimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importadOn de pa
pel de impresión y escritura y cartón de edición
y la exportación de diversaB manufacturas de pa
pel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
. pediente promovido por la Empr~ ..Mateu Cromo Artes 9rá·
flcas, S. A._, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de papel de impresión y es
critura y cartón de edición y la expor~i6n de diversas manu
facturas de papel y cartón,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Expo~taci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza e} régimen de tráfico de perfeccione.
miento activo 11 la firma -Mateu Cromo Artes Gráficas, S. A.• ,

.con domicilio en carretera de Pinto a Fuenlabrada, sin núme
ro, Pinto (Madrid), y NIF A-28-11760-4.

Segundo.-Las mercancías de Importación serán las siguien
tes:

1. Papel de impresión y escritura de edición, con un conte
nido igual o inferior al 6 por 100 de pasta mecánica, P. E.
48.01.80:

1.1 Calidad _offset- pigmentado. oon un peso de 66-150 gra
mos por metro cuadrado, color blanco o coloreado.

1.2 Calidad _offset_ no pigmentado, col1 un peso de 32-t5
gramos por metro cuadrado, color blanco o coloreado.

1.3 Calidad .offset- no pigmentado, con un peso de 66-150
gramos por metro cuadrado, color blanco o coloreado.

2. Papel de impresión y escritura, con UD -40 por 100 O me
nos de pasta mecá¡lica y máS del 5 por 100 de ésta, calidad
c()ffset_ no pigmentado, con un peso de 66-150 gramas por me
tro cuadrado, color blanco o coloreado, P. E. -48.01.81.1.

3. Papel de impresión y escritura, -con mAs del 40 por 100
de pasta mecánica, calidad _offset_ no pigmentado. oon un
peso de 66-150 gramos por metro cuadrado, color blanco o cale>
reado, P. E. «1.01.81.2.

4. Papel de impresión y ~escritura y cartón de edición estu-
cado, exento de pasta mecánica, P.E. 48.07.59.2:

4.1 Con un peso de BO a 160 gram.os por metro cuadrado.

4.1.1 Por una cara brillante
4.1.2 Por las dos caras "mate o brillante.

S. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado. con menos del 5 por 100 de pasta mecánica, con un peso
de 80-160 gramos por metro cuadrado, P. E. 48.07.59.9.

5.1 Por una cara brilla.nte.
6.2 Por las d08 caras mate o brillante.

6. Papel dé impresión y escritura y. cartón de edición es
tucado. con un 40 por 100 o, menos de pasta mecánica y mAs
del 6 por 100 de ésta, con un peso de hasta 65 gramos por metro
cuadrado, por las dos caras mate o brillante, P. E, 48.07.59.1.

7. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y mas del
5 por 100 de ésta, con un peso comprendido entre 66 y 160
gramos por metro cuadrado, por las dos caras mate o brillante,
posición estadística 48.07.59.9.

8. Papel de impresión y escritura y cartón de edición astu·
cado. con más del 40 por 100 de pasta. mecánica, oon un peso de
hasta 65 gramos por metro cuadrado, por las dos caras mate o
hrillante, P E. 48.07.59.1. . "

9. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, con más del 40 por 100 de pasta mecAnice, con un peso
comprendido ,entre 86 y 160 gramos por metro cuadrado, por
las dos caras mate o brilJan,te, P. E. 48.07.69.9.

10. Papel de impreeión y escritura y oartón de edición estu
cado, con más del 40 por 100 de pasta mecAn1ca, con un peso
superior a 250 gramos por metro cuadrado, P. E. 48.07.'59.9.

10.1 Por una cara. reverso gris, brillante. -
10.2 Por una cara, reverso madera, brillante.

11. Cartón homogéneo, con un peso superior a 225 gramos
por metro c1mdrado, con mAs deiS por 100 de pasta mecánica,
posición estadística 48.01.99.9.

12. Cartón gris para encuadernación. formado por papeles
y cartones simplemente unidos por encolado, P. E. 48.CK.90.

13. Papel y cartulina impregnados de resinas sintéticas para
cubiertas de libros, P. E. 48.07.77.2. -

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Diarios y pubftcacionel" impresas. incluso ilustradas, en
lenguas extranjeras, P. E. 49.02.00.1. _

n. Diarios y publicaciones hispántcos, editados en paises
de habla hispana o portuguesa, P. E. -49.02.00.2.

111. Otros impresos comerciales. P. E. 49.11.99.
IV. Tarjetas postales, P. E. 49.09.00.1.
V.- Otras tarjetas. P. E. 49.09.00.2.

VI. Calendarto de toda clase de publicidad comercial. po-
sición estadística 49.10.00.1.

VII. Otros calendarios, P. E; 49.10.00.9
VIII. Catálogos e impresos comerciales. P. E. 49,11.21.1.
IX. Impresos turfsticos, P. E. -49.11.21.2.
X. Otros lmpreliOs. P. E.49.11.21.9.
XI. Diccionarios tecnológicos plurilingües. libros en lenguas

extranjeras o muertas, libros en lenguas hi~pánicas, ·posición
estadlstica 49.01.00.1.

Xll. Diccionarios ph,¡rlllngües del espatlol con otras lenguas.
excepto los tecnológicos, P. E. 49.01.00.3.

XIII. Otros libros, P. E. 49.01.00.9.
XIV. Albumes o libros de estampas y.álbumes para dibujar

o colorear. en rústica o encuadernados de otra forma, para
niños, P. E. 49.03.00.

XV. Agendas de bolsillo. P. E. 48.1861
XVI. Las demás agendas, P. E. 48.18.69.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las mercanc1as utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: ,Por cadB 100 kilogTamos de merr,¿ncía
realmente contenida en la elaboración del producto exportado
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, segUn el sistema a que se acoja el interesado.
117,65 kilogramos de las mercancias anterIormente descritas.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado se podrán
impartar con franquicia aranoelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal O se devolvertm los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado. 125 kilogramos
de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en
. rotativas de pliegos: El 15 por 100 en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.19.

Para las mercanclas utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: El 20 por lOO en concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.19.

el El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportación. cuando hubiere declarado que los productos a
eXpOrtar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma 'Calidad, con la lmpresión correspondiente
& la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejemplo,
de cuatro a seis metros- qua garantice que su impresión 8610
ha podido efectuarse sobre pape' en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de' exportación y en la correspondiente hola
de detalle p.;or cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas determinantes del beneficio fis·
cal, &SI como calidades. tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, fonoas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorlo Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
atlas, a partir de la fecha de su publicación en el _Bolett?
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado. en su caso. solI
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi-
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976. "

Sexto.-los paises de origen de la mercancia a importar se~

rAn todos aquellos con los 'que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las e~portacJones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo_gas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
a:f'ios si bien para optar por pnmera vez a este sistema ha
brán' de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.-4 de
la Orden de lá Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto e.o de la. Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposicIón 000 fran
quicIa arancelaria el Plazo para solicitar las importaciones será
de un afta a partir de a fecha de las exportaciones respectivas.
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las ex·
portaciones realizadas podrAn ser acumuladas, en todo o en
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parte, sin más limitación que &1 cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-l.a opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de" la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de impurtaci'6n en la admisión temporal "i en él mo
mento de solicitar la correspondiente licencia. de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspor.dientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de 1& licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el si$tema elegido. mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tré.ftco
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportablsf:i, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos las. exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecna de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Fstado.,

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aquello re
lativo a tráfiCO de perfeccionamiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 185J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282l.
Orden del Ministerio· de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53)
Orden del Ministerio de Comercia de- 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 -de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado- número· 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tencias. adoptarán las medidu adecuadas para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos atlas.
Madrid, 7 de febrero de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apelonio Ru1z Ligero.

Ilmo. Sr. Director gener~l de Exportación.

ORDEN de 9 de febTero de 1984 por la que S8 auto
riza el la fimt4 .Elastomer Untplast, S. A._, el re
gtmen de tráftco de perfeccionamiento activo para
la importación de toluen-dtfsoctanato y poliéster y la
exportación de poUuretano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa .Elastomer Uniplast, $. A._, so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para.
la importación de toluen-diisocianato y poliéster y la exportación
de poliuretano.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Elastomer Uniplast. S. A._, con do
micilio en la calle Verdi. 36-38. Rubí {Barcelona) y numero de
identificación fiscal A--4S--oS8458, •

~gundo.-Las mercanc1as de importación serán las siguientes:
1. Toluen~iisocianato. con la denominación .TOI-Bo- posi-

ción estadistica 29.30.00.1. '
2. Poliéster, con la denominación .Elastophen 2300a posi-

ción estadistica 39.01.54.3. '

Tercero.-El producto de exportación serA el siguiente:

Poliuretano. con la denominación comercial ~Luphen P 1320_,
posición estadística 39.01.71.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 ;iguiente:

Por clida 100 kilogramos que se exporten del producto indi
cado se podrán importar con fr.anquicJa aranc~lé\r:a o se data.
rá en cuenta de admisión temporal o se devolvurán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el int~!'e3ado, de
las mercancías siguientes: - ~

- 8,88 ki~ogramos de mercanc1a1 (5 por 100).
- 98,38 kIlogramos de mercancía 2 (5 por lDOl.

No existen, subproductos aprovechables y las mermas son 1u
indicadas entre paréntesis a conUnliación de los efectos contables.

El interesado queda. obligado a declarar en 1& documentación
aduanera de exportación y en 1& correspondiente hoja de detalle.

. ¡>Gr cada producto exportado, las composiciones de las material
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calldades, tipos (acabados. colores. especificaciones particulares,
formas de presentac1ónJ, dimensiones y demáS caracteristlcu
que las identifiquen y distingan de otras similares y qUe en
cualquier caso, deberAn coincidir. respectivamente, oon las mer
cancias previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones Qué estime conv&o
niente realizar, entre ellas 1& extracciOn de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hola de "detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dOI
años, & partir de 1& fecha de su publicación en el .Boletín Ofl~

cial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. y adlun·
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países dé origen de la rnercanc1a a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerci....
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España_mantiene asimismo relaciones ce
merciales normales o su moneda de pago sea convertible.
pudümdo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Mea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anAlogas con·
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,f de la
Orden de la Presidencia del' Gobierno de 20 de noviembre de- 1975
yen ei punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. _

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un atlo a partIr
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran
celaria en' el sistema. de reposición,.& que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo _para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo."-La opción del sistema a elegir se hará en ei momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otI'Ol
dos si.stemas. En todo caso, deberlLn indicarse en las correspon·
dientes casillas, tanto de la declaración- o licencia de importa,
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido. mencionando la disposición por la que. se le otorgó el
mismo." '.

Noveno.-Las metcanc1as importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo ait como los productos termInados ex
portables, quedarAn sometidos al régimen' nscaI de comprobación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancel..
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de junio de 1983 hasta la aludida -fecha de
publicación en el .Boletín OfIcial del Estado-, podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sed.....
lados en el artículo anterior comenzarAn a contarse desde la fe
cha de publicación de esta. Orden en el .Boletín Oficial del Es-
tado-. .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rel..
Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 166).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'7t

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comel'do de 2.t de febrero de 1978

(.. Boletín OficIal del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dlrecetón General de Aduanas y la Direcdón
General de Exportación, dentro de sus respectivas competenci8l.


